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aderlá ostentar la presldanda perpetua de 
aonto Nadooal, saitvo dl^todeioa superior

de
la misma.
en eontrailQ.

5.» La explotáclón del embalse conreirá a cargo del Minis
terio de Obras Públicas, que lo ejercerá á través de su dgar 
nismo delegado, comisaaria dé Aguas del Tajo, único que ma- 
nejará las compuertas que se hanan sobre las, presa, tanto de 
toma como de desa^ de fondo La Policía y vigilancia de este 
embalse será ejercida por la Guardería Fluvial del Estado» si
multáneamente y en perfecta colaboración y coordinación con 
la del Patrimonio Nacioinal.

6» El Ayuntamiento de El Escorial utilizará las aguas del 
embalse solamente durante un período de noventa días al afio 
en cada verano, debiendo fijarse las fecdias de origen y final 
de este periodo por la Comisaría de Aguas del Tajo, oyendo 
previamente a los dos usuarios. A , estos efectos, se tendrá slem- 
pre en cuenta,^ la aportación de loa demás medios de abasteci
miento con que cuenta el pueblo, previa y convenientemente 
aforados por dicho Organismo In^otbr.

7. » Esta concesión caducará automáticamente cuando el Mi-' 
nlsterlo de Obras Públióas considere que la población de El 
Escorial se halla suflcleiitemente abastecida con aguas de otras 
procedencias, cesando entonces-la autorización otcrgada por el

' Patrimonio Nacional para utilizar los materiales de la presa de 
su propiedad y ocupar los terrwjos que tengan este mfemo ca-^ 
rácter Juridlco.

8. ̂ Las tarifas a establecer para el suministro de agua a 
particulares, deberán ser previamenite aprobaxias por el Minis
terio de Obras Púbücas, pr^a la tramitación reglamentarla.

9. » La Admlnlstracióii no responde del caudal que se conce
de. El concesionario vendrá obligado a tener instalado el contar 
dar volumétrico aludido en la condición 2.& en el momento de 
térmlnación de las obras.

' lOl El volumen de agua que se concede queda adscrito ex
clusivamente ad abasbeciinlenito de El Ebooilaí, quedando prohi
bida su eneajenación, cesión o. arriado.

, 11. La lniQ>ecoión y vigilancia de las obras quedarán, duran, 
te el período de construcción, a cargo de la Oonfederación Hi- 
drográflCa del Tajo y en el de explciaclón del aprovechamiento 
a cargo de la ComiaEuría de Aguas de la misma cuenca, siendo 
de qoei^ dél concesionario las remuheracioDes y gastos que por 
dichos oonoeptos se originen, con arregao a las dlspo^onés 
vigentes y en especial al Decreto 140/1960, de 4 de felnero, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo aviso del cónoeslonarlo se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o 
ingeniero^ del Servicio en qui^ delegué, levantándose. ácta en 
la que conste el cumphmáento de condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Díreocióin Oeneml

12. Anteé de iniciarse la eaq>lotación del aprovechamiento, 
el Ayuntamlenito queda obli^^ado a presentar en la Comisaria de 
.Aguas dei Tajo los análitate, siepapxie recientes, qnimloo y bac
teriológico de las aguas embalsadas, a la vista' de los cuales 
se fijará cuando estas aguas han alcanzado el grado de depura
ción necesario para ser ufcfllzadas. Una vez que estén puestas 
en explotación las obras tanto de oondiuoción aunó dé caj^ 
cá<>n, el concesiODajrio queda obligado, a. presentar slstemática- 
meinte y por periodos semanales, certificados de análisis de las 
aguas, durante los noventa días de su utUización, suspendi^- 
dose por dicha Comisaria izunedlatamenite que se oopapiruet 
be que los análisis practicados así lo exigen. Asinüsmo, adquiere 
Ja obligack^ el Ayuntamiento de disponer una estacióñ depura
dora deante de su toma, si de este» resultados se dedujera 
su necesidad a juicio de la Comisaría de Aguas del Tájo.'

13. Queda sujeta esta concesión a las disposioiones vlg^otes 
o que sé dicten relativas a la isdustTla nacional, contrato y ao- 
ckliéntes del t^ajo y demás de carácter social

14. Queda sujeta esta concesión ál pago del canon que eñ 
cualquier momento pueda estableoerse por el' Ministerio de 
Obras PúbÚcas, con motivo de los obras de regulación de la 
ooriiente realizadas por el Estado.

16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
eonstñicción como en la explotación, las disposloiohes de la Ley 
de Pesca Fluvial para coQservarióii de las especies. »

16. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para, las obras. En cuanto a las servidamhres 
legales podrán ser decretadas por la Aut(»rldad competente.

17. La Administración se reserva el derecbó de tomar de la 
oonoesióii loe volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime convenienite pero 
sin perjudloar las obras de aquélla.

18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

19. ' El cotícesLonario queda obligado a tenar las obras en 
perfecto estado de conservación evitando tpda clase de filtra
dles que puedan originar perjuicio a terceax).

20. Esta concesión se . entiende otorgada con carácter de 
provisionalidad y a titifio precario, en razón de la preferencia 
absoluta ya establejcida para el Patrimonio Nackmal en el uso 
de los 14 litros por segundo de su concesión, pudlendo, en con
secuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
que al Ayuntamiento se concede dentro del periodo de los no
venta días asignádosk lo cuai seria oomunicado en momento

oportuno por la Ckmfisaria de Aguas dél Tajo ai señor Alcalde 
Presidente deí Ayuxltamiento de El EBoorial, para la publica
ción del correspondiente edicto que diera conocimiento del 
mismo a los usuarios.

21. El (xmoesionario queda obligado a cumplir cuanto pú
dica afectarle de lo dispuesto en la vigente Instrucción para 
construcción y explotación de grandés presas.

22. El Ayuntamiento queda óbligádo al cumpUmienito de 
las oéndlclones que le hayap sido impuestas por el Patrimonio 
Nacional y que no queden recogidas en las aquí expuestas, para 
establecer el libre convenio ei^e ambas partes, en relad^ Con 
las autorizaciones que dicho ratrimonio ha de otorgar al MiH ’ 
nicipio.

23. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que Orden ministerial lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y "efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. j
Madrid, 18 de noviembre de 19641—El Eiirc 

fael Ck>uchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

rector general, Rá-

HESOLVCION de la Dirección Getieral de Obras Hir 
dráuüoas por la que se hace pública, la oAjudioación 
de las obras de oiCondmcd&n de aguas potables para 
abastedmiénto de Sán Antonio Abad (IbUsa), Baleares», , 
a don Juan Roca Ricos,

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjúdlcar definitivamente la subasta de las obras de 

duock>n de aguas potables para abastecimiento die San Antonio' 
Abad (Ibiza), Baleares}», a don Juan Roca Ricos en la can
tidad de 5.459 324,60 pesetas, que representa el coeficiente 
0,904 respecto al presupuesto de contrata de 6.039.075,88 pese
tas y en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lq que de Orden del éxcelentisízno señor Ministro comunico 
a V. S. para su c<mocimÍento y efectos, «

Dios guarde a v. 8. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre dfi 1964.—El Director general por 

delegación, Rafael López Arehuetes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de Obras Pú1;>licas de Ba

leara.

RESOLUCION de la Dirección Genetal de Obras BU 
dráulicas por la que se hace pública la adjudicación 
de las obras del ^Proyecto general de desagües en loe 
sectores II, III, IV, V y VI de la zona regable det 
Alberohe, Tolmera de la Reina (Toledojo, a don Nar
ciso Vereda' lÁbrejro, "

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
AK^udloar definitivamente la subasta de las^ obras del c^ro- 

yecto general de desales en ios sectores n, m, IV, V" y ^ 
de la. zona regable del Alberche, TaJavera de la Reina (Tole
do)», a don NarciSQ Vereda Librero en la cantidad de pese
tas 10.610.740, que representa el coeficiente 0,79960994 respecto 
al presupuestó de contrata ^e 13.268,401,65 pesetas y en lás 
demás condiciones que rigen, para esm subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro cómunieo 
a V. S. para su conocimiento y, efectos. .

Dios guarde a V; B muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964.—El Director genéral, por 

delegad^ Rafael López. Arahuetés.
Sr. mgenleró IDirector de la Confederación Hidrográfica del

T&Jo.

/ .

RESOLUCION de la Direodán Genetal de Obras Hidráur 
Heos por la que autoriza a don José Reyes Rviz para 
derivar aguas del río Genü, en término rnurMpal de 
Edja (Sevilla), con destino a riegos, en finca de su 
propiedad denominada sLa Tomiza».

Esta Ddfeoclón General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto de puesta en riego, suscrito por «1 

Ingeniero de . Caminos don Alb^o Peñaranda MendizéU>al, en 
Sevilla, en marzo de 1968, eñ el que figura un presupuesto de 
ejecución material de 347.291,50 pesetas^

B) ^oceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a don José Reyes Ruiz para derivar, mediante 
elevación, un caudal continuo de 2^5 litros por eeguñdo del rio 
Genil, en téirmlno municipal de Édja (SeviUaiV con destino


